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se verificara, si el tiempo no lo impide, la

5/ C O R R I D A  D E  ABORTO
PRESIDIRA LA PLAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE

Se lidiarán SEIS TOROS, con divisa roja y morada, de la acreditada ganadería de

Don Arturo Sánchez Cobaleda
antes VILLAR , de Salamanca,-

L I D I A D O R E S

P icadores. —Luis Fariñas (Cicoto), Luis Ríus; Antonio Chaves, Javier Marín; Antonio Bravo (Relámpago) y Ramón Higuera.— Pica
dores de reserva: Luis Gómez (Paje) y Manuel Carriles; en el caso de inutilizarse los ocho, no podrá exigirse otros.

E S P A D A S

Antonio Posada ■ Mariano Rodríguez
José Amorós chico

Banderilleros .— Antonio Romero (Romerito), José Blanco (Blanquito) y Manuel Calvo (Toreri); Manuel Roales, Francisco Mestre 
y Manuel Prieto Varé; Andrés Caiavia, Joaquín Manzanares (Mélla) y Emilio Barriocanal (Civil).

HOTk,— P or haber presentado el diestro M A N U E L  J IM É N E Z  (C H IC U E LO ), contratado para esta corrida, un parte facultativo 
en el que se hace constar que no vuede actuar en la misma, por padecer un ataque gripal, ha sido sustituido por el espada A N T O N IO  
POSADA .

L a  c o r r id a  e m p e z a rá  a la s  C IN C O  M E N O S  C O A R T O  en p u n to
Las puertas de la Plaza se abrirán dos horas antes

La brillante Banda de música deí Regimiento de Wad-Rás amenizará el espectáculo tocando las más escogidas piezas de su repertorio 

El apartado de los toros se verificará a las DOCE de la mañana, vendiéndose los billetes para presenciarlo al precio de DOS pesetas

Se observará coi\ todo rigor cuanto preceptúa el Reglamento aprobado por Real ortonde Í2 de julio de 1930, a cuyo efecto se recuerda lo consigna
do en los artículos: 5. , párrafo segundo. Los ñiños que do sean de pecho necesitan billete para poder entrar en la Plaza. 15. Si después do comenzada 
una corrida se suspendiese por causa que, aju icio de la Autoridad, sea de fuerza mayor, no se devolverá a los espectsdores elim porte de sus localida
des  ̂ni tendrán derecho a exigir indemnización alguna.—40, párrafo segundo. Antes de empezar la función será regado el redondel de la Plaza, hacien
do desaparecer todas las desigualdades que puedan perjudicar a los lidiadores,- 57, párrafo primero. espectadores de teiididos, a radas  y 
Andauadas, no podrán  pasar a sn loca lidad  dorante  la  lid ia  de cada toro.—58, párrafos primero y segundo. Todos los fspectadores per
manecerán sentados durante la  lidia, quedándoles prohibido, expresamente, tener paraguas o sombrillas abiertos desde que emphce el espectáculo, 
pw ierir insultos o palabras que ofendan a la moral y decencia publicas, tirar cerillas encendidas y quemar papeles u otros combustibles, golpear, pin
char o arrancar al toro Us banderillas, si saitere al callejón, y arrojar al ruedo objeto alguno que pueda perjudicar a los lidiadores o interrum pirla 
lidia V. manera especial, las almohadillas que utilicen para cubrir sus asientos. Los inirsctores serán corregidos precisamente con multa y los 
responeabl^ de la falta uluma, con la de 250 pesetas, y en defecto de su pago, le será impuesto el arresto correspondiente.—59. E l espectador que du
ra n t  la . e arrojare al redondel será lomediatamente retirado por lidiadores y dependientes, que lo entregarán a ía Autoridad, la cual impondrá la 
molra de 50 pesetas la pnmerayez, castigando la reincidencia oon 250 pesetas o con el máximo de 600, sufriendo el arresto supletorio siempre, en de'*ecta 
del pago de la multa, y  debiendo entregar al Juzgado, como culpable de desobediencia, al que incurriere en la tercera falta.—1^. La Empresa no tendrá 

j  j  ananoiados, aunque hubiesen dado poco juego o hubiera sido retirado alguno o varios a l corra , por haberse
**tntiiizaao eo ia lidia. oi la inutiliz^ion hubiera tenido lugar antes de su salida al redondel, será llevado el toro al corral y sustituido por el sobrero, 
que PM6 el turno al espada. 130. Solo podrán est ir entre barreras los lidiadores, agentes de la Autoridad y dependientes de la Plaza, v  en los sitios órne 
TT««T,<„onaepn6Cialmente e»te Reglamento. w  •»

PRECIO S DE LAS LO C A LID A D ES, INCLU ID OS T O D O S  LO S  IM PU ESTO S

L O C A L I D A D E S

TENDIDOS..

Mta. del To ril.

BaiconcMlDS áe 
Meseta —

Barreras........................
Contrabarreras..............
Delanteras., ........... ..
Pilas de la  1.* a la 5.*..., 
Filas de ia 6.* a la 11.*.. 
Tabloncillos. 
Balconcillos, delantera. 
Balconcillos, fila 1.*.... 
Sobrepuertas, delahtera 
Sobrepuertas, fila 1.* ..

Delanteras 
Filas 1.* y  2.*
Delanteras ...............
Filas y Tabloncillos....

SOL S. y  S. SOMBRA

5 y 6 4 y 7 3 y 8 2 y » l y lO

Ptas, Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

6.50 8 60 16 20 21
5 50 7.50 10.50 14.50 15.50
5.50 7.50 10.60 14.50 15 50
4 50 6.50 7.5Ô 9.50 10.50
4.25 6.25 7 9 10
4 75 6 75 8 10.26 11.25
4.75 6.75 8 10.25 11.25
4.25 6 25 7 9 10
6 50 » » » 14
4.25 t > » 10

6.50 9
4 50 9 9

4 25 > 9 9
4 9 > •

L O C A L I D A D E S

GRADAS..
Delanteras . . . . . .

I F ila  !.• ...........
Pilas de la 2.* a !a 4.* 

' Tabloncillos ... 
Balconcillos

ANDANADAS.
D lanteras ......... . .
P ila 1.*
Filas de la 2.* a la 4.' 
Tabloncillos 
Balconcillos...........

PALCOS... Con diez asientos..

SOL S. y  S SOMBRA

5y<> 4 y  7 3 y  8 2 y 9 l y i o

Ptas Ptas. Pías. Ptas. Ptas.

6 7 25 10.50 16.50 17.60
4 5.50 6.60 8 9
4 6.50 6.50 8 9
4 25 5.76 7 8 50 9.50
4 25 6.75 7 8.50Í 9.50

8 0 »  y  S. 8 0 M B R A
2 » .3 ®y4.a 2.ay5 » 1.»

. ■ 5 8.50 11
. 3.60 5 6.50

3.50 5 6.60
3.75 6.25 7
3.75 5 25 r

150
Los billetes para esta corrida se venderán el sábado, 9, en el despacho establecido en la calle  de  la V ic to ria , 9, de diez de la mañana 

a una de la tarde y de cuatro a ocho; los billetes sobrantes se expenderán el domingo, ÍO, día de ¡a corrida, en el citado despacho de 
diez de la mañana a cuatro y cuarto de la tarde, y en los de la Plaza de Toros, desde las tres menos cuarto en adelante, en el caso de 
que todavía los hubiere.

Se advierte, que después de comprados los billetes, no se admitirán en los despachos sino en el caso de suspenderse la corrida antes de comenzada - 
dan contrasenas de salida. Los ninos que no sean de pecho necesitan billete. -No se

Carieltra de Sucesores de R. Velasco, Marqués de Santa Ana, 11 d®.

Biblioteca Regional de Madrid 




